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PUNERARIA  AVANCINO 

Nosquora,20 (esquina a luro úo Sem Julién) 
toléfono 1.344 MALAGA. 

OS " 
pa Como Eormmio Mayor de la Hormaniad do Nuustr 

Señora de los Dolore: do Sem Jueam autorizo la 
inhumación úo los rostos de Delisnuol Moscoso 
Baoz ¿o Aguilar on ol nicho)) 1,900 dol Pan- 
toén do la expresada Hormended en ol Comentori 

-de Sem Miguol do esta Ciudad.- 

Málaga 11 Agosto de 'L.950 

Por ol Hormano Mayor 
El Nayordomo 

foam mi intervención E AAA 
E1 Albacea 

OS Sto ¿alpino 

EL 

SReALCATDE PRESIDENTE DEL NXCELEN TISDIO 
AYUN TAMIENTO DE ESTA : 

a CAPITVTATD 
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Hormandad Nes* de ds Perea 
Vicho n* 1890 (fila 2%) está enterrada desde 
3/11/1908 D* Teresa Beez de Aguilar y 0asco 

Nicho n2 1900 (filos 45) estí enterrado deede 
3/6/1901. D.Manuel Hoscoso y Paez de Agnilar. 

El hijo de este matrimonio falleció en 29/7/1940 
y Como shore se enmplen los 10 años y tienen do 

peer exbumado del nicho del Ayuntamiento en q. 
están, Le vindea N% Eloisa Supervielle Andrade de-. 
sea se le autorice a llevar a uno ce estos ni- 
chos los restos de su marido D.Manuel Yoscoso y 
Paez de Aguilar 

Vinemno e 3stos nichos está peeendo permanencia 
a 1a Fermandad. 5 
AY avtorizar esta inhumscion los gastos serian 
de enenta de la vinda quien psgaria la permenenci 

. en lo succesivo j desea hacerse hermanas de la *£t- 
chicofradíia. ! 

Fenolo Temboury Aice que por sn parte no hay ¿n- 
coveniente y veria con gusto se complsciera a la 
Viuda. , ) 
Rvega só Tesuelvea promto. por cuiplir los 10 años. 

e Fe St cferonalinas. lo e» er ALTO 
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